
 
 
 
 
 
 

COMUNICADO N° 93 
 

 
• Según información difundida en medios de comunicación el documento de 

SUSALUD no menciona negligencia médica, sólo declara fundada queja y da 
cuenta de presunta infracción administrativa. 

• En tanto, Hospital Almenara se encuentra a la espera del envío oficial de dicho 
informe. 

 
En relación a las declaraciones emitidas por nuestra asegurada Shirley Meléndez en 
algunos medios de comunicación, el Seguro Social de Salud cumple con informar lo 
siguiente: 
 

- De acuerdo a los procedimientos administrativos establecidos por SUSALUD, el 
Informe Final sobre el caso de la paciente Meléndez Tuesta, será remitido al   
Hospital Guillermo Almenara, en un plazo de cinco días hábiles, luego de haber 
cursado la comunicación a la parte interesada. El Hospital Almenara se encuentra a 
la espera del envío del informe oficial que permitirá emitir el pronunciamiento que 
corresponda como institución. 
 

- De acuerdo a la información brindada por la señorita Shirley Meléndez a la prensa, 
SUSALUD declara fundada la queja y da cuenta de evidencias de una presunta 
infracción. De la lectura del documento difundido en medios no se puede observar 
afirmación relativa a la posibilidad de una negligencia médica, como se denunció 
públicamente. 
 

- Por lo tanto, invocamos a los medios de comunicación a emplear estrictamente  los 
términos de dicho informe y evitar utilizar algunos conceptos que nos han sido 
comprendidos en el examen correspondiente.  

 
- Cabe indicar que a la llegada del informe final de SUSALUD, el Hospital Almenara 

llevará adelante las acciones que correspondan en cumplimiento de la legislación 
vigente. 
 

 
EsSalud reafirma su compromiso de implementar las recomendaciones que emitan las 
autoridades correspondientes, para continuar mejorando nuestros servicios, apoyar a 
nuestros profesionales de la salud en el desempeño de sus funciones y acompañar a los 
asegurados en el justo derecho de recibir servicios de salud de calidad y humanizados. 

 
Jesús María, 31 de agosto de 2016 
Oficina de Relaciones Institucionales 
 
 



 


